
   4 9 4  . AÑO DE 1836 LUNES 25 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

R elac ió n  n ú m e ro  2 5  d e  la s  f in c a s  n a c io n a le s  d e s ig n a d a s  p a r a  s u  ta sa c ió n  á  v ir tu d  d e  la  f a c u lt a d  q u e  a l  e fec to  co n ced e  e l a r t íc u lo  4-* 
d el R e a l  d e c re to  d e  19  d e  F e b r e r o  ú lt im o  á  c u a lq u ie r  e sp a ñ o l ó  e x tra n g e ro .

NUMEROS CORRELATIVOS DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

511......................
51 2.....................
51 3......................

§  514. . . . . . ............
W 515........  ............

515.......................
51 7.....................
51 8......................
51 9......................
520 ......................
52 1......................
52 2....................
52 3......................
52 4.....................
52 5......................
525........................
527.......................
528.. . ................
529.................
5 3 0 .. . .  . ............
53 1......................
53 2.......... ...........
533.......................
53 4.....................

53 5......................

535 .. . ...............
53 7...........
53 8.....................
53 9................... .
54 0........................

Unos pedazos de tierra, propios de las.................................
1 huerta propia del..................................................................
34 cajones y 3 cuarteladas, sitos en la plaza dé Abastos,

propios de las................................... ......................................
El cortijo de la Peña del Aguila del...............................
10 suertes del olivar, propias del convento de..................
Siete id. id. de............................................................................
1 tierra calm a, llamada la huerta de...................................
1 cercado de 59 aranzadas, de los..........................................
1 haza de 43 fanegas de tierra de.........................................
5 hazas de tierrra de los........... .................................. ............
1 haza id. del convento de la ................................................
1 suerte de olivar en el partido de R o y a ............................
Otra id. en la cañada del Sarco.. .................. .................
47 fanégas de tierra en 5 suertes, partido del G a l lo . . . .
1 suerte de olivar de..................................................................
1 haza olivar, llamada del Raso de Padre Cristo.............
El cortijo titulado de Buena Esperanza del.......................
1 huerta propia y contigua á............. ..................... ...............
Otra id. id. al d e ................................................... .................
1 cortijo en el pago de Porquera del.....................................
1 huerta cercada de pared del convento de......... .................
Otra id. id...................................................................................
1 casa en la Plaza Mayor, num. 44 de...............................
1 huerto y 7 casas, núms. 38, 39, 41, 4^, 44/ 4^ y 4̂ >

calle de la Puerta de Orihuela........................ ...................
La parte del convento que está sin techar, con los cor

rales y accesorias frente al Norte.............................. ..
1 hacienda con casa-torre, propia del colegio de la...........
1 casita denominada del Baño , propia de los......................
1 hacienda perteneciente á las temporalidades d e .. . . . . . .
2 huertas contiguas al convento de los.................................
I casa calle deS. Nicolás, núm. 39, délas temporalidades de.

Monjas de Sta. Ana de Jaén.........
Priorato de S. Benito, en...............

Monjas de la Encarnación de.........
Convento de Baños Santol de Olvera.
Mínimos de........................................
la Merced de.......................................
S. Francisco en...................................
Mínimos del Arahal en....................
Id. id....................................................
Mínimos de Moron en....................
Merced de id. en........................ ..
Mínimos de Estepa en..................
Id. i d . . . , . ' ...................... ...................
Id. id......... ....................................
Sto. Domingo de Utrera en .. . . . .
La Merced de Fuentes......................
Convento de S. Pablo de Sevilla.. .
Id. id....................................................
S. Francisco id..........................
Convento de monjas de S. Clemente id.
Sto. Domingo de Zamora...............
Franciscos observantes de id...........
S. Pablo de..........................................

del convento de la Trinidad d e .. .

de S. Francisco de............................
Purísima de Murcia..........................
Trinitarios de id..................* .............
los Jesuitas de id..............................
Religiosos T*r.esos de......................
los Jesuitas de...................................

Los V illares............................. T
Jaén............................................ } Jaen-

Sevilla......................................... ..
Término de Saucejo.
Moron.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem. {Sevilla. 

Término de Estepa.
Idem.
Idem.

Id. de Utrera.
Id. de la villa da la Campana.
Id. de Sevilla.

Idem.
Idem.

Término de Santillana............ J
Arrabal de S. Lorenzo........... ~
Id. de Cabañales......................x amora.
Burgos.................. ...................... Burgos.

M urcia.. . .  .................... ....

Idem.
Camino de Algezares. VMurcia. 
extramuros de la ciudad.
Partido de los Navarros.
Murcia.

Idem .........................................

Concluye la  lista de pensiones inserta en la Gaceta dé ayer.

n o m b r e  d e l  a g r a c i a d o . p r o v i n c i a

D O N D E  C O B R A .

F E C H A  D E  LA  
R E A L  O R D E N .

C A N T ID A D  S E 

Ñ A L A D A .

González (Francisca).
Guin (Maria).
García (José y María Pastor). 
García (Agustina).
Gabilan (Josefa).
García (Josefa).
González (Carmen).
García (María Antonia). 
Gallegos (Doña María). 
Garrido (Ignacio).
González (Faustina).
Gómez (Teresa).
Grifón (Mariana).
García (Martin).
García (José).
García {María R osa), 
ierren (Manuela).
Higuero (Antonia).
«errando (María Rosa).
Herrera (Sebastian de lá) 

(Isabel), 
lásate (Dominica).

Cataluña.
Idem.
Valencia.
Extremadura.
Córdoba.
Galicia.
Idem.
Aragón.
León.

! Extremadura. 
: León. 
‘Cataluña. 
Idem. 
Córdoba. 
Idem.
Idem.
Aragón.
Extremadura.
Valencia.
Mancha.
Soria.
Idem.

Dic. 3 de 1835.
3
4

15
20
26
26
30

Enero 4 de 1836. 
¡Febr. 11
!' 24
Mar. 10

24
31 
31 
31

Set. 10 de 1835. 
Oct. 13

i Nov. 2 Ó "
Mar. 10 de 183(5. 
May. 17 de 1834- 

17

l£  rs. diar. 
3 id. 
li id. 
n  id.
3 id.
3 id.
3 id.
2 id.
3 id.

400 rs. anuales. 
2 rs. diarios.
4

‘ 2-£ id.
~ 1 id.

1 id.
1 id.
2 id.
2 id.
2 id.
H  id.
3 id.
2 id.

ibañez (Francisco), su huérfano. 
Izaga (Doña Sinforosa).
Yarritu (María de)
Iriñuela (Manuela de)
Infante (Agueda).
Izaguirre (María Tomasa de) ¿ 
Ibañez (María).
Yanguas (Antonia.)
Infante {Juan).
Irala (Josefa de)
Isturiz (Vicenta).
Irueta (Bárbara).
Ibart (Josefa).
Jordán (Teodora) y su hija Manue

la Aguaza.
Jarras (Pedro) á su viuda.
Juárez (Bernarda).
Jiménez (Francisca).
Jove (Manuel y Teresa Piñol).
Jove (Josefa).
Jove (María).
Jove (Paula)
Jiné (Teresa).
López (Damiana).
Laguna* (María Antonia).
Lezama (D. Juan) su viuda.
López (Joaquina).
Lacarra (Margarita).

Aragón.
Soria.
Idem.
Soria.
Idem.
Contabria.
Navarra.
Soria.
Mancha.
Cantabria.
Navarra.
Aragón.
Cataluña.

Madrid.
Cataluña.
Navarra.
Extremadura.
Cataluña.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Soria.
Aragón.
Soria.
Aragón.
Navarra.

17
Jun. 29

29 
29 .
29

Ag. 22 de 1835.
25

Oct. 20 
27

Nov. 1.°
3
4

Mar. 1.° del 8 3(5.

Ju l. 2 7 de 1835. 
Ag. 13 

2(5
Nov. 3 
Dic. 3
Mar. líide 1836. 

10 
10 
24

May. 17 de 18 34. 
17

Ju l. 11
Ag. 22 de 1835.

26

3 id. 
6 id.
3 id. 
2 id. 
2 id.
2 id.
4 id. 
4 id.
4 id.
3 id. 
2 i  id. 
l í  id.
4 id.

3 id.
4 id.
6 id. 
2 i  id.
1 id. 
H  id.
3 id.
2 id. 
2 i  id. 
2 id. 
2 id. 
2 id.
4 id. 
2 id.



Larraqu ive l  (M art ina ) . C a n ta b r ia Nov, i 2*  id- Pueyo  (Tadea), 1 IdttBu 10 O t 3 id.'
Lora  (Patr ic io ) . Navarra» 2 2 id. Panadero (M ar ía  Josefa) . Córdoba, 31 4  id.
Lozano del V a l l e  (D olía  Bárbara). J aén . 9 5 id. Q u in tan i l la  (Isabel) . Soria. M ayo  17 de 1834»1 *t 2 id.
L a r iz  (D oña M aría  de ios Dolores de) G a l ic ia . Febr. 7 de 1836. 4  id. Quintana (M ar ía ) . Aragoti. 17 4  id.
L up ia  (N icola) . 
López ( Ju an a ) .  
L i a  11 es ( Jo íé ) .

Aragón.
Córdoba.

Febr, 2\ de 1836. 
Mar. 31

2i  rs. diars.
3i  id.

Quintana (L a  viuda de D. M art in  de) 
Quirce (Francisca) .

Soria.
Palencia.

Ju l io  11
Set. 29 de 1835.

2 id. 
Z id.

V a lencia . Ag . 22 de 1835. 2 id. R o m ero  (D ionisia) . M ancha. A b r i l  30 de 1834, 4 id.
L lop  (M ar ía ) . Cataluña, Set. 5 3 id. R e y  (M igue l  del). Soria. M ayo  17 3 id.
L lop  (Magdalena). Idem. S 2 id. R ab an era  ( M a n a  G enera) . I defft J  unió 20 * 2 id
Liados (A nton ia ) . Idem. Dic. 3 2*  id. R o ja s  (Eu la l ia ) . Idem. Ju n io 2 9 4  id!
L lórente (M ar ía  del Carmen). Navarra. 15 ' 4  id. R io s  (N ata l ia ) . Idem. 29 2 id.
L lano  (Paula)* Santander. Febr. 1836. l i  id. R en án  (D. M anuel) . Navarra. Ju l io  16w 10 ^ f 4 A A WÍ 4 00Ü rs. anuals.
L laver ía  (Isabel). Cataluña. M ar .  24 Si id. R o z a s  (Lu is ) . Mancha. J u l io  7 de 1835. 2 rs. diars.
M art ínez  ( la  viuda de Miguel de) Soria. A b r i l  17de 1836. 8 id. R e s to l l  (M ar iana) . Va lenc ia . Agost . 8 3 id
M ajan  (Dorotea). Mancha. 30 4 id. R ocam ora  y  G utiérrez  (A n to n ia ) . Cata l una. 13 2 id
M art ínez  Chacón (Polonia). Soria. M ayo  17 2 id. R o sa  ( Ju l ia n a  de la) . M ancha, 23 2 id!
Montes (Tomasa). Idem. 17 4  id. R o o  (Josefa .) . Navarra. 26 3 id.
M erino  (Pablo y Gertrudis Celis). A ragón. 17 2 id. Rodríguez  (M ar ía ) . M ancha. Set. 2 5 id.
Merodio ( la viuda de D. Bernardo). Idem. 17 2 id. R iu s  (Teresa). Cata luña. 5 2 íd
Maseda de Agujar (A n to n ia ) . Soria. Ju n io  29 2 id . R iv e ro  (V en tu r a ) . M ancha. Nov. 2 2 id.
M estre -y  Franquesa (A n ton ia ) .  
Morales (Inocencia) .

Cata luña. Ju i io '2 8  de 1835. 3 id . R ev o l io  (M anuela) . Extremadura. 3 3 id.
Mancha. A g .  23 2 id. R e a l  ( Jo se fa ) . Cata luña. 3 H  id.

M arín  (Joaqu ina) . Navarra. 26 r 4 id. R o use  " (Rafae l) . Idem. 4 2 id.
M art ínez  (To m as a). Idem. 26 ‘ 4 id. R io s  (M ar ía )  / * Aragón. 11 24 id.
Martínez (Biasa) . Idem. 26 2 id. R u b io  (R o sa ) . V a lenc ia . 20 2 id.
Martínez (Pe tra .) Idem. 26 2 id. R o d a  (C ata l ina ) . Cata luña . ¡ Dic. 15 2 id.
M a lo  (M ar ía .) . Idem. 26 1 id. R u b io  (R eg in a ) . Extremadura. 15 2* id.
M ercadal ( R i t a ) . Cataluña. Set. 5 2 id. R ec io  (A n a ) . Idem. 15 2*  id.
M a r t í  ( Jo se fa ) . Idem. 5 4 id. R am íre z  ( Ju a n  y  Cata l ina) , Idem. 15 2 id.
M orlaus (M ar ía ) . Idem. Setiem. 5 de 1335. 3 id. R ega lón  (A n a ) . Córdoba. 20 3 id.
Mendoza (Doña A nton ia  de) Mancha. Oct. 16 6000 rs. anual. R u iz  (M ar ía ) . Idem. 20 4  id.
M ajan  (Francisco) Idem. 27 4  rs. diars. R e a l  (M ar ía ) . Idem. 20 2*  id.

• \ Márton (Fernando). Navarra. 31 l i  id. R o m c  ) (A n to n io )  y  Tadea Posadas. Soria. Enero 7 de 1836. H  id.
M ina (G a la ) . Idem. Nov. 2 l i  id. R o c a  (A gust ín ) . Cata luña. Febr. 24 H  id. .
M a r t í  (M agdalena) . Cataluña. 3 H  id. Segura (L a  madre de Marcos^dc). Soria. A b r i l  18 4  id.
Madrenchs (Cata l ina ) . Idem. 4 H  id. Sánchez de la Orden (Jo sefa ) . Mancha. 30 4  id.
M argales (.Magdalena). Idem. 20 24 id. Soldev il la  (Urbano). Soria. Ju n .  29 2 id.
M ontolio (V icen ta ) .  
M acip (M ar ía ) .

Valencia .
Cataluña.

20
Dic. 3

2 id. 
2 id.

Sánchez (G regor ia ) .  
Sainz (Bernarda).

Idem.
Navarra.

29
A g .  26  de 1835.

2 id.
3 id.

Mareu (R o sa ) . Idem. 3 3 id. Sola ( Ju an a ) . Idem. 26 2 id.
Maresma (M ar ía ) . Idem. 3 14 id. Sola (A n a ) . Idem. 26 2 id.
Macip  (Ra irnunda) . Idem. 3 2f  id. Soret ( Ju an a ) . Idem. 2& 3 ¡d.
Moreno ( G re g o r ia ,  Ju an a  y  De Salud (Francisca) . Cata luña. Setiem. 5 2 id.

metria) . Extremadura. 15 3 id. Sirvent y  Deops (Francisca) . Idem. Oct. 20 J í  id.
Moral (V i to r ia ) . Idem. 15 34 id. Sarria ( Jo sé  M ar ía  de). Cantabria . 23 3 id.
M ur i l lo  (Luc iana). Idem. 15 S i  id. Siño (G regor ia ) . Mancha. 27 4  ¡d.
M anr i l la  (M ar ía ) . Idem. 15 n  id . Subrá (Luc ía ) . C ata luña . 31 2 id.
Montaner (Doña Ju an a ) . V  aiencia. 26 4 id. Saniaga (P ia ) . Cantabria . Nov. 1.° 4  id.
M onfort  (Francisca). Idem. Enero 7  de 1836. 24 id. Soler (Francisca) . Cata luña . 1.° H  id.
M urga (Doña Emiliana de) Santander. Febr. 19 300 duc. anual. Saimbarrena (Francisca), Cantabria . 2 J f i d .
Marques (Elias) . Segovia. 24 l i  rs. diars. Saladjch (Doña Teresa). Cata luña. 3 3 id.
Moar (M anuela) . G a l ic ia . M ar. 1.° 2 id. Soler (A n to n ia ) .  1 Aragón. 4 a  <u
M au l l  (Lu isa) . Aragón . 4 24  id. Solá Tejedor (Pedro). 

Sangüesa (Jo ?é ) .
Cata luña. u H  id.

M ore li  (Doña M ar ía ) M adrid . 10 4  id . Sevil la . 20 H  id.
M aur i  (M ar ía ) . Cataluña, 24 2 id. Samper (M ar ía ) . Cata luña . Dic. 3 l i  id.
M art ínez  ( Jo sé ) . Córdoba. 31 14 id .- Saivz Paria  (M ar ía ) . Burgos. 15 ■3* id.
Muñoz (M ar ía ) Idem. 31 24 id. Sierra (C a ta l in a ) . '  * E x trem adura . : — -  7 15 -  - ' -4 v r »
M uñoz (Luisa  A n a ) . Idem. 31 24 id. Sancho (A n a ) . Extremadura. Dic. 15 de 1835. 2* id.
Moreno (M ar ía  Trin idad). Idem. 31 4  id. Santa M aría  (M ar ía ) . Soria. 16 14 id.
Naída (A gueda) . Soria. M ay . 17dc l82L 2 id. Segura (M ar ía  del Carmen). V a lenc ia . 20 4  id.
Navarro (Doña M anuela). Navarra. J u l io  8 8 id. Su rra -y  Corney (Doña R o sa ) . Cata luña. 21 Si  id.
Navarro (M anuela) . Aragofi. Nov. 1.° de 1835. 14 id. Serra (A gust ín ) . Idem. 31 l i  id.
Nuñez (A n to n ia ) . Soria. 3 3 id. Sala (M anuela) . Idem. Enero 7  d« 1836. 4  id.
Nadal (Joaqu ín) . Cataluña. 3 14 id. Solan (Francisca). A ragón . Febr. 2 l i  id.
Ni 1 las y  G om is  (M ar ía ) . Idem. 3 24 id. Soler (L a  madre de Pedro). Cata luña . Marz. 24 l i  id.
Notario (M anuela) . Soria. 6 14 id. Sepúiveda (Inés). Córdoba. 31 ■Si id.
Navarro (Teodora). Mancha. 20 14 id. Sánchez (A n ton io ) . Idem. 31 l i  id.
Navarro (A nge la ) . Extremadura. 15 34 id. Sánchez (M ar ía  Cayetana). Idem. 31 4  id.
Nuñcz (M ar ía  Natividad). Idem. 15 14 id. Tabuenca (Eusebia). Soria. M ayo  17 de 1834. 5 id.
Navines (M agdalena) . Cata luña. Febr. 2 de 1836. 14 id. Torner ( Josefa ) . V a lenc ia . J u l io  18 de 1835. 4  id.
Nogués (A nge la ) . Idem. M ar. 10 3 id. Timoneda ( V i  toria). A ragón . A g .  23 2 id.
Nogués ( Jo sé  y M arina  Monserrat) . Idem. 24 14 id. Timoneda (G eró n im a) . Idem. 23 3 id.
Oquina (Prudencia de). Soria. A b r .  22 de 1334. 4  id. Tejido (Eudaldo). Cata luña. Nov. 1.° l i  id.
Ochoa (M ar ía ) . Idem. Jun .  29 2 id. Trans (Cecil ia) . Idem. 2 2 i  id.
Ortíz (Doña Josefa) . Navarra. J u l io  10 8 id. Tarras  (M ar ía ) . Idem. 2 • 14 ¡d.
Ortiz (Ignacia) . Santander. Nov. l  ° d c l8 S 5 . 2 id. Torre Ur-ruti-a (Doña Inés de la) . Cantabria . 9 2S00 rs.anuai.
Oteyza (M ar ía  Manuel#)- Navarra. 2 2 id. Teij ido (Francisca) . Cata luña. Dic. 3 I rl. diir.
Olive (M ar ía ) . Cata luña. M ar. 2 4 de 1836. 34 id. T ie i ja  (Teresa). Idem. 3 2i  id.
Palacio (M argar ita ) . Soria. Ju n .  2 9 de 1834. 2 id. Teijido (Jo se fa ) . Idem. 3 2 id.
.Pascual (Salvadora). Idem. 29 2 id. Teijido (M agdalena) . Idem. 3 l i  id.
Peñalva ( la  viuda de Evaristo). Idem. J u l io  1 1 2 id. Torre (M atea  de la ) . Santander. 15 24 id.
Peri l la  ( la  viuda de Anton io ) . Idem, 11 2 id. Tam uie jo  (D am ian ,  Franc isco , Te
Pijoan (el padre y hermana de Josefa) . Navarra. Set. 30 3 id. resa y  V a len t in a ) . Extremadura. 15 4  id.
Pinto ( Ju ana ) . Burgos. j u l i o  9 de 1835. 4  id. Tasa (V icen te  de la). A s tu r ia s . D ic .  31 de 1835, l i  id.
Pastor (M ar ía  Rosa) . Aragón. A g .  23 de 1835-. 4  id. Ta lom iz  (Pedro). A tügon . A b r i l  9 de 1836. 24 id.
P1 anagonía (M argar ita ) . Cata luña . 23 14 id. Urarte  (M ar ía  de). Soria. M ayo  17 de 1334 3 id.
Pían agonía ( la  hija de G ab r ie l ) . Idem, 23 14 id. Unamuno (José ) . Cantabria . Nov. 3 de 1835. 2 id.
Piqué (Francisca) . Idem. Set. 2 24 id. Utrero (A gust ina ) . Extremadura. Dic. 15 4 id.
Peiez (G regor ia ) . M ancha. 2 3 id. Ubach y Castellet (F rancisca) . Cata luña . Febr. 24 de 1836. 24 ¡d.
IP' ez Cruz (M ar ía ) . G ranada. Oct. 23 2 id. V a lanzategu i  (M ar ía  Ignacia de). Soria. M ay o  17 de 1834- 2 id.
Peche (H i la r ia ) . Aragpn. Nov. 1 24  id. V icente  (L a  v iuda de D. R am ó n ) . A ragón . 117 5 id.
Portóles (Bernarda) . Idem. 1 34 id. V e lez  (Inés). Soria. . J u n .  29 3 id.
B u i g o r r i o i (M  a r í a). Cata luña. 1 2 id. V iñeg ra  (M anue l)  y  M ar ía  R am o s . Idem. 29 2 id.
Pe riel (Doña M ar ía  de -los Dolores) . Murcia . 2 2 id. V i l la f r an co  (L a  viuda de Ildefonso). Navarra. . J u l io  l l f d e  1835. 4  id.
Prat y Coder (Teresa). Cata luña . >2 14 id. V a len c ia  (L a  viuda de M ariano). Mancha. 11 2 id.
Bajóla (Colema). Idem. 8 14 id. V icente  (V en tu ra ) . Navarra. A g .  26 1 id.
Perez (Bloque). Soria. 3 14 id. V a l l e s  (R o sa ) . Cata luña. Set. 5 3 id.
Pcrez (Francisca). Santander. 3 24 id. ViLm ova (C ec i l ia ) . Idem. 5 2 id.
P::-.;ner (Carmela). V a lenc ia . 4 14 id. V i  Mal ta (A n to n ia ) . Idem. 5 2 id.
Pavc i ie ta  (Doña Manuela). Navarra. 20 , 24 id. V i  llaescusa ’(A n to n ia ) . Burgos. Oct. 13 de 1835. 2 . id.
P icoa (José). Cata luña. 20 14 id. V e n tu r a  (A n to n io ) . V a len t ía . JtforP }.° 2 id.
Pérez (R am ó n ) . Idem. Dic. 15 34 id. V i l l an o v a  (V en tu ra ) . Cata luña. 2 .44 id-
P izarra  (Tecla). Extremadura. 15 24 Id. V id a l  (Teresa). Idem . 3 . 1 4 . id.
Podra (Tomasa) . Valencia. . 26 14 id. V a t i lo b e ra  (R o sa ) . Idem. 3 . 4 4  jd . -
Pastor (M ar t in ) . Soria. 29 14 id. V e le z  (Francisca) . G a l ic ia . 3 • 2 4  «d.
P icado (C ayetana) . G a l i c i a , . Ener. 16 de 1836. 34 id. V u y  y G a rc ía  (Doña Josefa) . Aragón. Dic. 3 Í  Íd- 

......  l . i  ¡d-P a ]aü (M ar ía ) . 'Cataluña. Febr. 24 2 id. V a l l e s  (M agdalena) .  . ¡C ata luña . 3
'Pcrci de Ja Canal (M ar ía ) , Santander. 24 2 id. V id a l  (R o sa l ía ) .  . Valencia». 26 .14 id-

Pecio (D ona M ar ía . ) León, . 24 P 34 id. V a lo s  (V icen ta ) .  , Idem. Fner.o l 4  de 18 36;. ¡ 2 id- 
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E S P A Ñ A .

S a n  Seb astian  14 de A briL

t,a diputación general tle esta M. N . y M. I .  pro- 
vincia, al com unicará todos los pueblos de ella, sus 
vecinos y moradores la  ̂ proclama del Erem o. Sr. ge
neral en gefe de los ejércitos de operaciones y de re- 
gerva , su  fecha en Vitoria el 2á  de Marzo ultimo ( i), 
ha dirigido á los habitantes la alocución siguiente:

Guipuzcoanos: Un ejército numeroso de tropas na
cionales de S. M . nuestra augusta é inocente R e i n a  y  de 
legiones auxiliares inglesa , francesa y portuguesa, apoya
dos por una fuerte marina de las naciones aliadas, se pre
para á penetrar desde luego en el territorio de estas pro
vincias para sofocar la destructora rebelión que os ha en
vuelto en desdichas y  m ise r ia ;  y  cuando va á desplegarse 
contra los insensatos esfuerzos de la  facción la  fuerza mas 
imponente que jamas vio vuestro su e lo , es satisfactorio á 
vuestra diputación oir del dignís imo general en gefe , que 
manda las operaciones, no amenazas imperiosas, sino pa
labras benéficas de paz y  conciliación. T iempo es ,  guipuz
coanos, de que las escuchéis con entusiasmo de gratitud y  
os acojáis á su prote x ión  contra la  t irana suerte que os 
ha deparado vuestra fa ta l  credulidad á los caudillos de la  
rebelión , y el sistema de terrorismo con que después os han 
impuesto la ley mas dura del desprendimiento de vuestras 
vidas y fortunas en obsequio de sus privadas pretensiones 
y  las usurpadoras de ese Carlos que sacrificará toda vues
tra exinencia á la cuchilla  de los e jérc itos , primero que 
renunciar á la mas loca y  remota esperanza de su ambición 
y  frenesí de despótico mando.

No es la primera vez que vuestra diputación legítima 
os habla la verdad con el interés que le inspira el bienes
tar de ?us hermanos y admin istrados; e lla  os dijo que la  
prolongación de esta lucha fata l solo os acarrearía desas
tres y ca lam idades ; y la experiencia que os ha comprobado 
la veracidad de este aserto , os debe hacer ya cautos contra 
los que os incitan á sostenerla por fines de interés privado 
y  en perjuicio y ruina de los generales del pais. Estáis mante
niendo un ejército rebelde á costa de vuestras fortunas y  
de la sangre dé vuestros hijos que va á correr á torrentes, 
y por una causa contraria á vuestra propia felicidad, s in o  
los disuadís de tan necio empeño, haciendo que abando
nen las filas de la rebelión y  pasen á Francia ó al abrigo 
de nuestros ejércitos. V ues tra  obcecación por desgracia ha 
sido grande hasta aqu í ;  habéis visto que los propietarios, y  
comerciantes y  todas las clases que poseen mas ilustración 
en el pais desaprobaron la conducta de los rebeldes desde 
un p r inc ip io , acogiéndose á los pueblos de guarnición y ai  
abrigo de los defensores del trono legítimo y libertades pa
trias. Los habéis v is to  armados contra las locas pretensio
nes de la  facción; y sin embargo de estar sus intereses tan 
completamente ligados con los vuestro s , como lo están los 
del propietario y  su co lono , habéis desatendido los con
sejos y el ejemplo de aquellos, entregándoos á las instiga
ciones de ciertos truhanes , estudiantes de Larraga y  a l 
gunos curas indignos de su ministerio que abusando de él 
por ganar con armas canonicatos y  prebendas reservadas á 
la  i lustración y conocimientos morales de que carecen, os 
han predicado criminales im posturas , incitándoos á la re
belión armada contra vuestros herm anos , en vez de acon
sejaros la sumisión á las autoridades legítimas y  la  paz y  
concordia , primeras virtudes evangélicas que deben apre
ciarse entre los cristianos.

Ellos han abusado indignamente de vuestra fa ta l  cre
du lidad ; os han conducido al borde del precipicio; pero 
aun es tiempo de que volváis sobre vosotros m ismos, y  
procuréis el desenlace menos ruinoso posible de la nube 
tempestuosa é inminente de calamidades que habéis arma
do sobre vuestras cabezas. Y a  varios valles de Navarra han 
conocido las ventajas de unir sus esfuerzos á los de las tro
pas d é la  R e i n a  nuestra Señora, á fin de terminar cuanto 
antes una lucha tan perjudicial á los intereses del pais: el 
general en gefe no os pide tan to ;  conoce vuestra posición 
ac tu a l ; aguardad tranquilos en vuestras casas á sus fuerzas 
vencedoras, que protegerán la seguridad de vuestras perso
nas y  b ienes , y  coadyuvad á su abrigo a l  restablecimien
to de aquella paz envidiable que os hacia venturosos en un 
tiempo, y que podrá en breve restituiros las mismas co
modidades y ven ta ja s ,  salvándoos de la t irana condición 
que hoy os oprime.

De mi diputación formal en la  M . N. y  M. L. ciu
dad de San Sebastian á 1.° de A b r i l  de 1836.t=Pablo 
Gorosabel.rrPor la  M . N. y  M . L. provincia de Guipúz
coa, Juan  Bautista  de Á r r iz ab a la g a .=  ( J3 .  0 . )

M a d r id  24  de A b ril

Informe de una comisión especial del Estam ento de P ró -  
ceres del Reino acerca del proyecto de l e y , presentado  
a l  mismo por el Gobierno, sobre responsab ilidad  de los 
Secretarios del D espacho .

Ilustres P roceres: La comisión especial nom brada para 
^ am in ar el proyecto de le y  sobre responsabilidad de lo£ 
secretarios del D espacho, que el G obierno de S. M . so n te -* 
bo a la deliberación del Estamento en la  sesión de 18 de 
Diciembre próximo pasado , se ha ocupado en m uchas y  
jy g a s  conferencias, de m ateria tan ardua y  trascendental, 
Píen persuadida dé que la  resolución de e lla  , según fuere, 
$jsr$era ua ^ | ra consolidar 9 conmover

( t )  Vease la n c e t a  uúro. 461.

el edificio so c ia l , restablecido por la  augusta R e i n a  G o 
bernadora. T a l  y  tanta es su gravedad. La comisión, an 
siosa de corresponder á la confianza con que se ve honra
d a ,  lia creído m uy conveniente p reparar la  discusión, mi
rando abstractamente el negocio bajo sus dos aspectos; ana
l izar después ci proyecto en su to ta l id ad ; y  sentadas sus 
bases, descender á ios pormenores, aunque evitando los 
opuestos escollos de generalidades demasiado vagas y  de 
minuciosos detalles.

La cuestión preliminar es la de si conviene ó no que 
la ley determine la responsabilidad de los Ministros. Con
formes las opiniones de todos los publicistas en la invio
labil idad del t rono , que debe ser sagrada hasta la  supers
t ic ió n , si es l íc ito  usar de este lenguaje ; conformes en la 
necesidad imperiosísima de dar muchos ensanches y  una 
fuerza imponente á la potestad R e a l ,  para que haga efec
tivas las disposiciones que acordare la voluntad nacional 
en unión con el trono , resistiendo los embates de las pa
siones individuales que no cabe enfrenar por medios pre
ventivos bajo de un sistema l ibera l ;  parece fuera de toda 
duda , que es indispensable ofrecer una garantía á los inte
reses sociales en común, y  á los derechos legítimos de cada 
uno de ios asociados; y esta garantía solo puede obtenerse 
por medio de la  responsabilidad de aquellos que, con el 
nombre de Secretarios, ejercen en realidad las augustas 
atribuciones del Soberano. Ademas , entre nosotros está ya 
resuelto el problema por el artículo 119 del reglamento 
orgánico del Estamento; de modo que no pudiera prescin- 
dirse de la ley en cuestión sin desairar la  previsora deter
minación de S. M . Queda empero por resolver todavía la 
índole y  naturaleza de ésta responsabilidad, y para fijarla 
es preciso determinar antes su objeto.

La elevación á que se ven sublimados los Secretarios 
del Despacho en razón de sus destinos, no los hace impe
cables , ni los sobrepone á las leyes generales que repri
men cualesquiera demasías, ni suspenden la aplicación de 
aquellas , como lo disponía la constitución del pueblo ro
mano para con sus magistrados durante el tiempo de su 
ejercicio. A s i  q u e , su a lta  categoría no puede oponer 
obstáculo alguno á las demandas, tanto civiles como cr i
m ina les ,  á que hubiese lugar según el derecho común. El 
que se sienta agraviado en su persona, honor ó intereses, 
debé tener abierta la puerta de los tribunales para solici
tar  que se le administre pronta y  cumplida justicia contra 
un Secretario del Despacho; si bien por analogía conven
drá verificarlo según se reserva expresar mas abajo la co
misión. Los hechos, pues, que forman la m ater ia ,  por 
decirlo asá, de la responsabilidad ministerial , son aquellos 
que emanan del ejercicio de su autoridad: hechos que son 
susceptibles de varias calificaciones; la de ineptitud cono
c id a ,  la .d e  culpable omisión ó precipitación indiscreta , la 
de n im ia flojedad ó de severidad desmedida é innecesaria, 
la  de abierta y  positiva trasgresion de la  l e y ,  la  de mar
cada tendencia hacia' la  ruina del Estado. El ínteres de es
te r e c lam ar ía , si posible fuera , el remedio de todos los 
males consiguientes, porque nada és pequeño ó despreciable 
cuando se t rata  del procom unal, ni merece disimu}o el 
menor descuido de los que han sido honrados sobre todos 
los demas. Pero la  dificultad inmensa que ofrece la aplica
ción de semejantes doctr inas , m uy  exactas en teoría ,  ha 
sido sin duda la  causa de la  esmerada circunspección que 
han observado en este puntó las naciones mas celosas de 
su l ibertad , y  envejecidas ya  en la carrera de ella. Y  mien
tras que su historia recuerda ejemplos de medidas extre
m a s ,  violentas y  conocidamente injustas contra determi
nados M in is tros ,  no se han cuidado de discutir  y  sancio
nar una ley  bastante explíc ita sobre dicha responsabilidad.

Sin duda creyeron que la m o r a l , ejercida por la  im 
prenta libre y por los votos de censura de los cuerpos co
legisladores, bastaría para producir los dos resultados clá
sicos que ha menester la sociedad: á s ab e r , la separación 
del Secretario, y  la consiguiente cesación de los males que 
pudiera acarrear su permanencia en el mando, y un salu
dable aviso al sucesor para hacerle mas circunspecto y  so
l íc ito  en el cumplimiento de sus deberes; preservando de 
este modo la conservación de las libertades legales y el 
curso progresivo de las mejoras convenientes y que tengan 
y a  sazón , á par que la  veneración y el prestigio de la au
toridad primera en cada uno de los ramos admin istrat i
vos del E s tado , que no es posible menoscabar , sin que 
se resienta, mas ó m enos , todo el edificio social.

La comisión reconoce la verdad é importancia de es
tos principios conservadores. Sin embargo , preciso es a u n - '  
que doloroso confesar , que la  embriaguez del poder, des- 
lumbrada por la adulac ión , aguijada por las pasiones in
nobles de la  ambición y de la venganza, arrastrada por el 
ciego espíritu de partido , puede precipitar á un M inistro  
hasta el abismo de comprometer lo mas sagrado; lison
jeándose de evadir la e f e c t i v a  responsabilidad aun cuando 
arrostre la  de la pública Opinión. Y  para casos semejantes 
conviene que la ley dicte medidas represivas, como se dic
taron para el crimen de parricidio, cuando después de ha
berse creído inverosímil su ex istencia , ' s e 'v ió  desmentida 
por los hechos semejante presunción.

Úna vez resuelto el principio fundam enta l ,  síguese 
determinar la extensión que haya de tener la ley ; porque 
ni debe circunscribirse su círculo de ta l manera que sea 
i lusoria ,  ni podría dársele sin grave daño toda la lat itud 
que abraza la  palabra. Considerada abstractamente, es claro 
qtíe toda infracción de ley , por pequeña que sea , toda me
dida que , como p rem atu ra , tardía ó violenta , causase per- 
juteids í  la causa pública ó á simples ind iv iduos, debería 
st t  teprímida y  enfrenada con vigor. Pero cuando se tra
ta de desce^d¿r á l a  aplicación práctica de  cate principio

severo y ju s to ,  se agolpan á la imaginación tantos y  tales 
inconvenientes, que el celo mas ardiente se arredra con él 
fundado temor de dislocar el Estado por medio del ele
mento mismo destinado á sostenerle. La elevación de las 
s i l las ministeria les presenta bajo de los Gobiernos represen
tativos el blanco , contra el cual asestan sus tiros la en
v id ia ,  y  sus inseparables compañeras la detracción y la ca
lumnia , escudadas del sagrado nombre de patr iotismo, qué 
profanan con la m ayor impudencia.

No basta decir que la  imparcia lidad de la ley y  la dé 
los encargados dé aplicarla , pondrán á cubierto la rectitud 
y  la inocencia del acusado; porque ni es posible que aque
l la  detalle con la precisión necesaria todos los actos adm i
n istrat ivos, su intensidad agravatoria ó atenuante , y  el 
mayor ó menor influjo de cada uno , que pende muchas 
veces de circunstancias pasageras ó locales; ni los jurados, 
que han de pronunciar el fallo preparatorio y  el decisivo, 
podrían ocuparse de continuo en semejantes juicios , sin 
aflojar los resortes del G o b ie rno , y  destruir el importan
te equilibrio de la recíproca buena armonía entre los po
deres del Estado, prescindiendo del mal efecto que causa- 
r ian en la opinión las absoluciones ó condenas que dictase 
el espíritu de partido , á que tanto propende la índole del 
sistema representativo, señaladamente cuando se ha l l a  en 
la  infancia. Por otra parte aun cuando aquel las pasiones 
maléficas con «1 disfraz de su celo bastardo y pérfido no se 
presenten en la escena , todavía tiene que combatir el ban
co ministeria l un enemigo asaz tem ib le ,  á sab er , el del pa* 
triotismo , sincero s í ,  y  puro , pero no amaestrado bastan
temente. Su inexperiencia le hace descubrir por do quiera 
descuidos, t im id ez ,  irreso lución, condescendencia, mien
tras que el Secretario del Despacho , que tiene en su ma
no los antecedentes y  su en la ce , de que no cabe prescin
dir ; que no puede cerrar sus oídos á reclamaciones de 
agravios indudables , cuya existencia resiste ciertas refor
m a s , mientras que no se proporciona la competente in
demnización de aque l lo s , y  que es responsable á t o do s  
de resultados positivos, sin last im ar los justos intere
ses de s o l o  u n o , necesita preparar sus resoluciones para 
que lleven el sello del ac ierto , sin dar lugar á quejas fu n 
dadas , ni á enmiendas ó modificaciones, que atestigüen 
cuando menos su imprevisión. Esta circunspección es tan 
imperiosa , que se ven forzados á emplearla aquellos mis
mos que militando antes en las filas de la opo^icion, l le 
gan á tomar un dia las riendas del Gobierno. La historia 
confirma esta observación im portan te , sin que puedan ci
tarse apenas ejemplos que la desmientan; de donde se sigue 
que la  apostaría política , tan frecuente en los gobiernos 
representativos, no es por lo común efecto de perversidad 
de corazón ó del alucinamiento á que Induzca porkr, si
no consecuencia inevitable del diferente modo con que se 
ven los objetos según la  localidad desde la cual se los exa
mina.

Penetrada la comisión de estas verdades, opina que 
para lograr el benéfico objeto de la  ley  de que se t ra ta ,  es 
preciso renunciar á su perfección ideal ; y  cree desde lue
go que no debe formar parte de e lla  ja  responsabilidad 
civil.

• El Gobierno se muestra indeciso acerca de este g ra 
vísimo p un to ; l imitándose á insinuar 1 as dificultades que 
ofrece, y  remitiendo su decisión ai juicio de los Estamen
tos ,  si bien la  generalidad con que se halla  redactado el 
art. 2.° de su proyecto parece no excluir dicha responsa
bil idad. M as en concepto de la comisión, debe quedar e l i 
m in a d a , dejando en cuanto á e l la ,  y para los delitos co
m unes , expedito derecho á los interesados á fin de que 
puedan reclamarle ante ci supremo tribunal de just icia , 
previa empero la declaración de ¡namoviiidad de sus ind i
viduos.

Todavía la parte crim inal que emana de los abusos 
del poder, ha de circunscribirse á un círculo m uy estre
cho y delineado con la mayor claridad posible , si hemos 
de evitar  escollos siempre peligrosos, y  mucho mas en el 
actual estado de nuestra legislación. La inmensidad de sus 
disposiciones; lo vago de muchas de ■ellas; su recíproca in
coherencia; su poca analogía con los usos y  costumbres á 
que somos l lamados por las actuales instituciones, abren 
un campo anchuroso á la mas caprichosa arb itrariedad, 
ora sea para absolver, ora para condenar. Y  si la  autori
dad primera del Estado en la parte de positiva ejecución, 
hubiera de ser medida por una norma tan fa laz , las per
sonas , cuyos antecedentes ofreciesen mayores garantías, se 
retraerían de tomar las riendas del G ob ierno , temerosos 
de entregar su reputación y  sus intereses á merced de los 
embates violentos de las pasiones; quedando de consiguien
te la a l ta  administración para exclusivo patrimonio de em 
píricos políticos ó de osados aventureros. Nada mas senci
l lo  al parecer que declarar objeto de responsabilidad el 
crimen de traición. Bajo de esta palabra genérica , y  con- 
trayéndonos á la parte textual de las leyes , 110 derogadas 
expresamente, se comprenden ios 14 casos que deta l ló  una 
ley  de P a r t id a ,  y algunos otros hechos y  dichos que se 
mencionan en aquel código, en el de la Recopilación y en 
decretos extravagantes. Sin embargo si nos atuviésemos á su 
l e t r a ,  quedarían por una parte impunes todos los casos no 
expresados, que sabría escoger un M inistro  perfectamente, 
sagaz para l levar á cabo sus amaños con impunidad legal, 
mientras que otro leal á toda prueba y  bien intencionado 
pudiera verse envuelto en una acusación de traidor á pre
texto de no haber aconsejado al R e y  lo m ejor , cuyo he
cho enumera la ley  entre los de traición conocida, i Pero 
quién practica esta calif icación, señaladamente en tiempos 
de revueltas , durante los cuales la prudente circunspee-. 
c ioa  es tachada de apatía c r im in a l ,  ó  la actividad l a -



cansable pasa como punible precipitación, - según el res
pectivo bando (d e  entre ios de una misma creencia po
lí t ica)  que juzga los sucesos? La ceguedad de los parti
dos, como que ha canonizado de antemano y con un falle  
irrevocable la bondad absoluta de sus principios , ni ve, 
ni puede, ni quiere examinar á la luz de la razón , de la 
verdad, de la experiencia, el origen y  la naturaleza de los 
males que aquejan á la nación; y  se limita á derivarlos ex
clusiva y necesariamente de la inobservancia de sus doc
trinas,  aunque el sentido común demuestre lo contrario, 
agotando los sofismas para dorar sus extravíos.

La comisión confiesa paladinamente que no ha podi
do asir el h i lo ,  para internarse en este laberinto, sin riesgo 
de perder el rumbo; pero forzada a desempeñar su come
t ido , ha procurado conciliar cuanto es posible, la genera
lidad de los cargos que exige su misma naturaleza con la 
conveniente especificación para evitar abusos.

Fijada en estos términos la materia de la acusación, 
entró en el examen de las formas que deben emplearse para 
promoverla, como también las relativas á la sustanciaron  
d e l ‘ proceso hasta su fa l lo  difinitivo. En estap arte  poco 
quedaba por hacer, pues aunque no existe entre nosotros 
el juicio de jurados, salva una que otra excepción local, 
5u teoría es bastante conocida, y  aun fue ensayada en el 
segundo período constitucional para cierta clase de delitos. 
Y  si bien el resultado no correspondió á las esperanzas que 
se habian concebido, preciso es achacarlo al celo prema
turo que escogiera para tan dificil prueba el objeto mas de
licado y los momentos mas críticos. Pero tratándose de las 
demasías de los Ministros como ta les , parece fuera de toda 
duda que la categoría de los acusados y la índole de los 
cargos reclaman exclusivamente que los cuerpos colegisla
dores desempeñen funciones tan augustas. La acción  es por 
su naturaleza popular. ¿ A  quién pues pucnera conferirse 
el cargo de intentarla con mayores garantías que al Esta
mento popular: Pero una Vez preparada a t l i ,  fuera grave 

' inconsideración radicar ante el mismo los tramites ulterio
res , especialmente el del fallo difinitivo. El solo hecho de 
haberla declarado ya procedente ,  le hace contraer cierto 
compromiso de tendencia á condenar; porque la absolución 
envolvería la idea de l igereza en la resolución preliminar,  
ó la de sospecha de connivenc ia  entre el acusador y el acu
sado. Es pues acertadísimo el camino trazado en el pro
yecto del Gobierno , según el cual el Estamento permanen
t e ,  y conservador por su organización m ism a , ha de tomar  
en consideración la acusación, ampliarla hasta donde fuere 
menester, y  prévias las defensas y las salvaguardias mas 
anchurosas para el acusado , decidir irrevocablemente sobre 
los hechos que se le imputan.

En cuanto a los tramites de uno y otro juicio, cabe 
sin duda descender a pormenores con prolijidad, y  es muy  
conveniente hacerlo asi , porque las formas constituyen 
quizá la mas sólida garantía de los derechos que concede 
la ley. Por lo demás” es claro que la buena ritualidad de 
semejantes procesos no consiste en la minuciosa observa
ción de ciertas precauciones que ha prohijado la práctica 
de los tribunales ordinarios , sino que debe dirigirse á que 
esté en armonía con la naturaleza del juicio mismo, al cual 
pudiera aplicarse con mucha propiedad el lema que dió  
nuestra legislación á los mercantiles «verdad sabida y bue
na fe guardada.”

Finalmente, inútil sena la declaración de culpabili
dad , cuando la convicción íntima del Estamento no pudo 
menos de hacerla, si 110 añadiese al mismo tiempo el p ro
nunciamiento de la pena con que debe aquella expiarse.

Punto es este de no poca m o n ta , y que no puede que
dar á la conciencia del jurado. Norabuena sea esta la que 
gradué el valor de las pruebas; la que determine las cir
cunstancias que atenúan ó agravan el delito , y  de consi
guiente la que haya de escoger entre las penas, y  dar ma
yor ó menor latitud á la que corresponda. Pero la ley de
be prescribir circunstanciadamente las que hayan de repu
tarse admisibles; por cuyo medio se cierra la puerta a los 
fallos que resistirían las costumbres del s ig lo , pero que 
pudieran apoyarse en las leyes del reino; porque todavía 
se hallan consignadas en nuestros códigos las de azotes, las 
de asaetear, cortar la m ano, confiscación de bienes &c.

Tal es el plan en grande que debe abrazar el proyec
to en sentir de la comisión, para que sea completo: los 
crímenes, la actuación del proceso y las penas. Proyecto  
que la sabiduría de S. M. la R e i n a  Gobernadora ofreció  
á la Nación en el referido artículo 1 1 9  de nuestro regla
mento , trazando sus bases. La administración coetánea á 
esta resolución soberana creó una comisión mista de P ro
curadores y  Proceres para que redactase un proyecto de 
l e y ; pero no llegó á tener efecto. El actual ministerio le 
ha presentado, con m as, la exposición de antecedentes y  
motivos que se dirigen á ilustrarle. La comisión le prohija  
en su totalidad, aunque ha creído conveniente aclarar la 
redacción de ciertos artículos, suprimir algunos, y  adicio
nar otros nuevos; como también hacer alguna alteración  
en cuanto al lugar de cada uno para dar mayor claridad á 
las ideas. Y  á fin de que pueda el Estamento comparar sin 
confusión uno y otro p royecto ,  presenta la nueva redac
ción en la forma siguiente:

Proyecto de ley sobre responsabilidad de 

los Secretarios del Despacho.
c a p i t u l o  1.°— De los caso s en que se con trae re sp o n sa 

b il id a d  p o r los Secretario s del D esp acho .

A r t .  ! .°  Los Secretarios del Despacho son responsables 
abusasen de su poder, refrendando decretos de S. M .,  

firmando resoluciones, órdenes, reglamentos 11 otras pro
videncias que emanen de la autoridad R e a l ,  apovando

medidas ó'*dejando de tomarlas en los casos y modo que 
se expresan en esta ley.

A r t .  2.° L a . responsabilidad es peculiar del secretario 
que refrendó, f i rm ó , autorizó ú omitió. Pero serrá colec
tiva si la resolución de hacer ó no hacer hubiese-emanado  
del Consejo de M inistros,  á no ser que alguno ó algunos 
de los que concurrieron, hayan reservado su v o to ,  y abs-  
tenídose ademas de concurrir directa ó indirectamente’ á 
la ejecución de lo que resolvió la mayoría.

A r t .  3.° La responsabilidad de los Secretarios del Des
pacho , individual ó colectiva, solo tiene lugar en los de
litos de traición , de peculado y de prevaricación , perpe
trados por medio de algunos de los siguientes hechos :

1.° Si atentaren contra la persona del R e y  ó la del 
inmediato sucesor de la corona, ó la del Regente ó G o 
bernador del R e in o ,  ó contra la seguridad interior ó ex
terior del Estado, ó contra el orden de sucesión en el tro
no , ó contra la autoridad del R e y  ó la de los Estamen
tos que haya sido reconocida por las leyes fundamentales: 
bien sea por medio de consejos, actos, órdenes dadas ó 
planes* concertados, bien por omisión de providencias cuan
do las exigiese notoriamente el buen uso de su autoridad.

2.° Si ordenasen ó tolerasen á sabiendas el cobro de ren
tas, contribuciones ó impuestos no establecidos legalmente,  
ó disfrajeícn los caudales del Estado de los objetos á que. 
se hallen aplicados por los cuerp >s colegisladores., ó se.ex
cedieren de los créditos abiertos á sus departamentos res
pectivos, ó abusasen de su autoridad para el acrecenta
miento notorio de sus intereses particulares por sí ó por 
interpuesta persona, ó autorizasen empréstitos ó recono
ciesen créditos contra el Estado sin anuencia de los Esta
mentos.

3.° Si comprometiesen á sabiendas los intereses del Es
tado, infringiendo las leyes,  ó descuidando abiertamente  
su ejecución por medio de actos cuya gravedad pueda con
siderarse como una violación positiva de los derechos pú
blicos generales.

A r t .  4~° No pueden ser denunciados para exigir la res
ponsabilidad , los actos del G obierno pasados dos a ñ o s , si 
la ejecución de aquellos debió tener lugar en la Península  
é islas adyacentes, ó cuatro , si hubo de verificarse en Ds 
provincias de Ultramar. (Te c o n t in u a ra ) .

Según aviso del gobernador civil  de la provincia de 
Lérida con fecha 17  de A b r i l , una gavilla de facciosos en 
bastante número, capitaneada por Mosen Teco, se hallaba  
el 12 en A ger y  Fon de P o n ,  y  pidió raciones en A lg e r -  
ri , con orden de llevarlas á T artareu , y  una partida de 
JBorges , Eep de O lí y  M'ombiola ocupaba A r te s a ,  y  la 
restante fuerza los puntos de Tudela, Cero y  Colldelrart.

El cabecilla A rbonés se presentó con 250  hombres el 
dia 14  en Form s,  exigió á la fuerza 40  duros, y  se d ir i 
gió luego á la Granadella.

La facción de M om bio la ,en  número de 170  hombres,  
sin prestigio y  odiados enteramente hasta de aquellos 
mismos que eran sus partidarios en otro tiempo , salió el 
1 4  al anochecer de la A m e t i la  para el alto Mosech con 
dirección á A ra g ó n ;  Borges salió el 15 por la noche con 
300 hombres escasos de los que tenia en V i l lan u eva  , San
ta María y F ontl longa , de los cuales se les habian insu
bordinado hasta clamar contra su v id a , con dirección al 
puente de la Barriona, y  hallándolo cortado, pasó el vado del 
Dolí. La cuarta brigada debía esperar el 16  contra é l , en 
combinación con la 6 .a por la parte de R u b íe s ,  Fontllon
ga y V il lanueva  de Meya.

El 15 se puso en movimiento el comandante de la co
lumna m óvil  de Lérida D. Salvador G ener  desde A lcan o  
para Llardecans , noticioso de haberse dirigido á aquel pun
to la facción de A rb o n és ,  la cual emprendió úna marcha  
precipitada por lo mas escabroso de las m ontañas , y  á pe
sar de los esfuerzos de dicha columna , solo pudo alcanzar 
en el valle de S. Juan  á 3 rebeldes que fueron muertos por 
los Nacionales de caballería de Lérida. La mucha distan
cia del enemigo, el cansancio y  fa lta  de alimento de la 
tropa obligaron al comandante á retirarse á M ayals para 
darle algún descanso.

Cortas partidas de 15 y  20 rebeldes han recorrido los 
pueblos de las Borjas, G ra ñ en a ,  Soleras y  otros haciendo 
en ellos algunas exacciones.

So c ied ad  m éd ica g e n e ra l de socorros m utuos.

La junta de apoderados convoca á junta general de 
socios para el miércoles 27  del actual á las seis de la  
ta rd e , en la casa del seminario plazuela del Duque de A l 
ba , con el objeto de instalar la comisión central y  elegir 
seis nuevos apoderados provisionales que han de llenar las 
plazas vacantes por salida de igual número á dicha comi
sión. Concluida esta elección se constituirá la junta en ge
neral de la provincia de Madrid, y  se procederá á elegir la 
comisión provincial y  el apoderado propietario que debe 
representarla.

En el anuncio que se insertó en la G aceta  de 5 del 
actual, publicando la  pérdida de tres vales R eales ,  se pa
deció la equivocación involuntaria de señalar el uno de 
ellos de 100  pesos, creación de 1 .° de Enero de 1822 ,  con 
el número 2 2 1 6 ,  y debe entenderse 3 2 2 1 6 ,  que es él cor
respondientes á dicho va le ;  cuya rectificación se hace para 
conocimiento de las personas que puedan tener noticia del 
mismo crédito.

Comisión esp ec ia l de donativos p a tr ió tico s .

Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en 
ella sus ofertas en los dias 13  y 1 4  de A b r i l  de 1836. '

D o n ativo s p o r u n a  vez. mrs

La Excma. Sra. Doña M. M. V .  de P   100000
D. Cayetano Ju s to  O rd u ñ a , administrador  

de correos del Puerto de Sta. M ar ía ,  sin 
perjuicio del 10  por 100  que satisface sobre 
su sueldo - ................................................... 635

D o n ativ o s por E nero .
D. Tomas G arc ía  S a la zar , D. Ignacio R u -  

cabado y D. Saturnino Lozano, oficiales de 
Ja R e a l  biblioteca de S. Isidro de esta cor
te.................................................................................  I 14

Idem  por F eb rero .
El d irec to r , secretario , profesores y  demas 

dependientes del R ea l  conservatorio de ar
tes................................................    523. . 16

Idem  p o r M a r z o .
El administrador de las cinco salinas del par

tido de A t ie n z a ,  por cuenta de los dona
tivos recaudados desde 1.° de Noviembre
de 35 al 18 de Marzo de 3 6 ........... ............... 1200

Los caballeros secretario, maestro de ceremo
nias, tesorero , fiscal y  contador de la R e a l  
y  distinguida orden española de Carlos 111, 
y  los dependientes de las oficinas de e l l a . . 2458

D. Bernardo L osada , contador de rentas y  
arbitrios de amortización, y  los individuos
de la contaduría de su cargo........................... 4 ^

D. José Balduque , escribano del propio ra
mo , por tres meses fin de M a r z o . 120 

Los gefes y  oficiales del cuerpo de veteranos
de Madrid y  sitios R e a le s . . . ............ ............ 1 9 9 . .  4

El director y empleados de la dirección gene
ral de montes y  plantíos.................................. 934*.23

El contador, gefes de sección, ofi.iales y  de
pendientes de la contaduría general de va
lores.................................. .........................................  . 3 1 2 6 . .  18

Los gefes , oficiales y  demas individuos de la
junta de liquidación de la deuda del Estado. 3 7 9 5 . .  6

L1 3514 .733

Tenemos á la vista periódicos de Londres hasta 14 
y de Paris hasta 18 del corriente que nada contienen 
interesante, á no ser la grande actividad que se obser
va en los astilleros ingleses. Habia llegado al puerto 
de Portsmouth el barco de vapor el Carrón, á tomar á 
bordo artillería naval con destino á Santander. Al dar 
la noticia dice el Courier:>>Esta es una de las muchas pruebas que tenemos de que el Gobierno ha resuelto 
ayudar poderosa y eficazmente al triunfo de la causa 
de la joven R e in a  de E s p a ñ a y  añade, que otro va
por del Gobierno ha salido para el Mediterráneo con 
el objeto de reunir la artillería naval y conducirla á 
las costas de España. Ademas del B ellero fon te de 80 
cañones, que ya están preparados, y de los del mismo 
porte Vaugard y  Pemhroke para salir al mar, se espe
ran el Britannia de 120, el Ganges de 80, el S. Vicen
te y la Princesa Carlota de 120. Los consolidados que
daban en Londres á 92, y en Paris el ó por 100 á 108 
francos.

BIBLIOGRAFIA.
M em o ria s  de D . M a n u e l G o d o y , P r ín c ip e  de l a  P a z  traduci

das de las que publica por medio de M r. d’ físmenard en francés, por 
D. Nicolás A rias , individuo de número de la  R eal academia de 
ciencias naturales de esta C orte , socio del Ateneo científico literario 
y  artístico y  taquígrafo de C ortes.— Cuaderno 5 .° Contiene lo si
guiente: Capítulo x x ii i .  C o n tin u ac io n .z zS eg u n d a  c a m p a ñ a  (1794) — 
Cap. x x iv .  T erce ra  c a m p a ñ a  (1795 hasta fin de Ju n io .)—C*p. xxv. 
N egoc iac ion es de p a z .z z T ra ta d o  d e f in it iv o  de B a s i le a  e l ‘22 de Julio 
de  1795.—U ltim os sucesos de l a  c a m p a ñ a  h a s ta  el f in  de l a  guerra 
Cap. x x v i  T ra ta d o  de B a s i le a .—Cao. x x v i i  R ecap itu la c ió n  necesa- 
r i a .v z P r a d  y  M u r ie l . — Cap. x x v m  T estim o n io  de los escritores 
fran ce se s . Es sumamente interesante el contexto de este cuaderno,  pu «  
abraza los últim os sucesos de la guerra contra la rep ú b lica , pequen»* 
pérdidas de España comparadas con las enormes de la coalición, y H 
testim onio de los escritores franceses acerca de la oportunidad de la 
paz. Los suscritores pasarán á recogerle á las librerías de Razóla, 
Cuesta y  Rodríguez, donde sigue abierta la  suscripción.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. ■
P or una del subdelegado de rentas de la  provincia de Badajoz, se 

saca á pública subasta e l arriendo de las rentas decimales pertenecien
tes á la R eal Hacienda en el. obispado de Badajoz, y  se ha señalado 
para el prim er remate el dia 1 .°  de M ayo p ró x im o  v e n i d e r o  de diez »
doce de su mañana en los estrados de la intendencia bajo e l pliego c j 
condiciones y  presupuesto que se manifestará á los licitadores en 
escribanía de dicha subdelegacion. . . .
 Por la del intendente subdelegado de rentas de esta provincia
M adrid , se publica por térm ino de nueve dias la venta en subasta 
una casa labor sita extram uros de esta corte inmediata ah R ueíoei/r 
T oledo, cuya fachada principal m ira a l rio  y  tiene de sitio 3o, 4 
pies cuadrados,Tasada én 181,255 rs. Quien quisiere hacer P0StJ!rFjCri-
d i r á  á dich^ juzgado por la escribanía m a y o r  de rentas dentro del e
mino prefijado, donde se adm itirán las que se hicieren hasta el día 
remate que se celebrará á los tres dias después de su vencimiento» co 
tados desde esta publicación desde las doce á las dos d é la  tarde en ■
estrados de la intendencia.

REM ATE.
Se saca á pública subasta e l sum inistro de 1400 arrobas de aceite 

para el alumbrado del R eal palacio de esta corte p o r  tiempo j
año, bajo el uliego de condiciones que se manifestará á los lid  
res en la escribanía de T obia, y  se ha señalado para el remate ,
9 de- M ayo p ró x im o , á las doce de la  mañana en la  audiencia de j 
gado de la R ea l casa. t .


